
Dirección de Obras

RESOLUCTéN N" o2g I 20,t2 I
PUCHUNCAVí, 27 de marzo det,Z012

VISTOS:

Los antecedentes presentados por don JUAN FRANclsco DEL TRÁNsFo
FERNÁNDEZ HERRERA, en expediente de ..Fusión prediat,,, patroiinado
por e[ arquitecto don cARLos osvALDo AGUIRRE AsENc¡o.

Et botetín de ingresos Municipates N"00601gg de fecha 27.03.2012
correspondiente a [a cancetación de los Derechos Municipates por concepto
"Fusión Predial".

Que et expediente en General da cumptimiento a to establecido en ta Ley
General de urbanismo y construcciones (DFL 45gl 1975) y su ordenanza (DS
47 / 92 y sus modificacÍones).

Las facuttades que los precitados cuerpos legates me confieren.

RESUELVO:

1.

2.

3.

4.

a) APROBAR, [a Fusión de los inmuebtes identificados como ,,Lote A,,
superficie 1.377,66m2, 'LorE B" de superficie z.+oa,lzÁt y "¡oii c"
superficie 4.112,69, en un único inmueble denominado ,,LóTE ABc-1"
superfÍcie 7 .950,58m2.

de
de
de

b)

c)

ESTABLECER, que [a denominación correcta det tote resultante es ,,LOTE
ABc-í", y ho "LorE A" como se indica en cuADRo supERFtctE (struactó¡
PRoPUESTA rusróN¡.

AUTORIZAR, [a enajenación del "LorE ABc-l', resuttante de [a presente
aprobación.
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